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Referencia: 6223/2025

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

ANUNCIO NÚM. 8 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN. CONVOCATORIA PROMOCIÓN 
INTERNA BIBLIOTECARIO/A-ARCHIVERO/A.

Revisadas las alegaciones presentadas por las aspirantes, y habiéndose estimado las 
mismas por parte de la Comisión de Valoración, se procede a dar publicidad al resultado 
definitivo de la fase de valoración de méritos, quedando de la siguiente manera:

1 2 3 4 5 Total
Judith Santos Olmo Santamaría 6,32 5,00 2,50 3,50 6,00 23,32
Lucía Silvestre Miró 4,52 5,00 2,50 3,50 6,00 21,52
María José Villaescusa Muñoz 7,00 5,00 2,00 0,00 6,00 20,00

1 Antigüedad (hasta 7 puntos)
2 Experiencia profesional (hasta 5 puntos)
3 Valenciano (hasta 2,5 puntos)
4 Titulación académica (hasta 3,5 puntos)
5 Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta 6 puntos)

El resultado final del proceso selectivo queda de la siguiente manera:

1 2 3 Total
Judith Santos Olmo Santamaría 15,00 13,50 23,32 51,82
Lucía Silvestre Miró 18,60 12,40 21,52 52,52
María José Villaescusa Muñoz 15,80 10,40 20,00 46,20

1 Primer ejercicio fase oposición (hasta 20 puntos)
2 Segundo ejercicio fase oposición  (hasta 20 puntos)
3 Valoración de méritos fase concurso (hasta 24 puntos)

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto por la base 8ª, de las específicas 
reguladoras del proceso selectivo, la Comisión de Valoración formula propuesta de 
nombramiento a favor de la aspirante aprobada en el proceso selectivo que ha obtenido la 
mayor puntuación:

 LUCÍA SILVESTRE MIRÓ.

El Secretario de la Comisión de Valoración
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